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DE LA PROVHGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

, Luego que los señorea Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
«itio de costumbre donde permanecerá Üasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLH-
. TZMBS coleccionados ordenadaménte para su, encua-
.«Urnaciou q.ue deberá yerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepto las 
que sean ¿ instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier aaunclo con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago do 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

í:. 1 
P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 2 de Junio.) 
PRESIDENCIA 

' D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. -

• (Gaceta del dia 30 de Abril.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REAL. DECRETO 

E n el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador de l a provincia de Zamora y 
el Juez do in s t rucc ión de Bermil lo 
deSayago , de los cuales resulta: 

Que D . Eugenio Mar t in Bosque, 
Juez del expresado partido, d i r ig ió 
una comunicac ión a l Juez m u n i c i 
pal de Bermil lo en 11 de Mayo del 
corriente a ñ o , mani fes tándole que 
acababa de l lamar por orden verbal, 
comunicada por el a lguaci l al 'cabo 
de la Guardia c i v i l , para encargarle 
u n servicio, y que h a b í a manifesta
do que no iba, y que s i e l Juez que
r ía decirle algo se lo dijera por es
cri to, afladiendo que y a le tenia 
cansado; que el hecho reves t ía ca 
racteres de un delito de desobedien
cia y que lo ponía en conocimiento 
del Juez municipal por ser incom
patible el denunciante para enten
der en el asunto: 

Que él cabo Comandante del 
puesto de Bermil lo Antonio Vega 
Miranda puso en conocimiento de la 
Comandancia do la provincia de Z a 
mora que hab iéndose presentado 
el dia 11 de Mayo en l a casa cuar
t e l el a lguaci l del Juzgado con una 
esquela cerrada s in sello en el so
bre para que fuese l levada por la 
fuerza del Cuerpo a l Alférez de l a 
Guardia c i v i l de Almeida , h a b í a 
contestado que no le era posible 
emplear l a fuerza en tal servicio; 
que á los pocos minutos volvió el 
mismo alguacil , mani fes tándole de 
orden del Juez que se presentase i 
su autoridad; que indicó que no 
podía hacerlo s in las formalidades 

prevenidas, en el reglamento, como 
tampoco podía acceder á prestar 
servicios no autorizados' por el m i s 
mo: 

Que formada sumaria en ave r i 
g u a c i ó n de los hechos referidos, ter
minó por resolución del Director de 
la Guardia c i v i l , conforme en un to 
do con' e l dictamen del Asesor, en 
el cual se proponía : 

1. ° Que se aprobara en absoluto 
la conducta observada por el cabo. 
pr imera Antonió . 'Vega Miranda, en , 
sus relaciones con el Juez de i n s - ' 
t rucciqn de Bermil lo . 

2 . ° Que resuelta en esa forma l a 
cues t ión previa de que depende ne
cesariamente el fallo que hubiere de 
dictar el Tribunal a l conocer de una 
desobediencia que no ha existido, 
deber ía remitirse el expediente al 
Gobernador de Zamora para que 
promoviera l a oportuna competen
cia al Juzgado. 

Y 3.° Que sacándose testimonio 
de cuanto resultaba contra el Juez 
en la sumaria, se remitiera á la A u 
diencia de Valladolid, á fin de que 
acordara lo procedente sobre l a con 
ducta de aquel funcionario: 

Que instruida la correspondiente 
causa, á consecuencia de la denun
cia de que se ha hecho m é r i t o , pre
sentada por el Juez, y ha l l ándose el 
proceso en sumario, e l Director de 
la Guardia c i v i l remi t ió a l Goberna
dor el expediente foimado en ave
r iguac ión de la conducta del guar 
dia Antonio Vega Miranda, con ob
jeto de que promoviera competen
c ia : 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con l a Comisión provincial , r equ i 
rió de inhibición a l Juzgado de B e r 
millo, fundándose en que el hecho 
que or ig ina el presente conflicto, 
consiste en haberse negado el cabo 
de la Guardia c i v i l á l levar una car
ta de ca rác te r particular, que obra 
en l a sumaria, d i r igida por el Juez 
de Bermil lo de Sayago á D . Celedo
nio García López, y en manifestar 
aquel que necesitaba que el Juzga
do le diera l a orden por escrito; en 

. que existe una cuest ión prév ia que 
resolver, porque si el Juez cro^ó 
incorrecta la conducta de Antonio 
Vega Miranda, debió producir la co
rrespondiente queja; y por ú l t imo , 
en que los autos ejecutados por 

aquel hab í an estado conformes con 
el reglamento del Cuerpo, y aproba
dos en absoluto por la Dirección ge • 
neral dé l a Guardia c i v i l ; e l Gober
nador citaba los a r t í cu los 18, 51, 
54, 55 y 5(1 del reglamento de 2 de 
Agos to de 1852; 3.° y 5i° del Real 
decreto de 8 de Setiembre de 1887? 
la Real ó rden de 27 de.Octubre de 
1871, y las ó rdenes de 15 de A b r i l 
y 18 dd Junio do 1873: ' ' 
• Que sustanciado e l ' ' ¡nc¡dénte , ; ' e l 
Juzgaflo ^ p s t u v A : su. . jur isdicción, ; 
alegando q u é I f cíVáfdia 'civirforma1 
parto de la pol icía j ud i c i a l , y no 
puede excusarse de cumplir las ór
denes emanadas de un Juez y d i c 
tadas dentro del c irculó de sus a t r i 
buciones, sea cualquiera l a forma 
en que se le requiera, siempre que 
no exista causa l eg í t ima que lo i m 
pida, la cual hab rá de hacerse cons
tar debidamente; que s e g ú n el mis 
mo reglamento del Cuerpo de la 
Guardia c i v i l , los Jueces e s t án a u 
torizados para requerir de palabra 
su aux i l io , cuando el hacerlo por 
escrito pudiera perjudicar a l sigilo 
que á veces reclama la administra
ción de jus t ic ia , ap rec iac ión que 
queda a l prudente arbitrio y discre
ción de l a Autoridad que dicta la 
órden ; que el cabo de l a Guardia c i 
v i l no. estaba en el caso de contestar 
en l a forma intemperante y hasta 
incorrecta en que lo hizo, sino que 
debia haber producido la correspon
diente queja ante el Tribunal supe
rior, si c r e y ó que el Juez se habia 
excedido de sus atribuciones; que 
las disposiciones contenidas en el 
requerimiento no eran pertinentes 
a l caso, y , por ú l t im o , que no e x i s 
t í a cues t ión alguna p rév i a que de
biera ser resuelta por la Admin is t ra 
c ión; e l Juzgado citaba los a r t í c u 
los 18 y 55 del reglamento de 2 de 
Agosto de 1852, y el 3." del Rea l 
decreto de 8 de Setiembre de 1887: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con l a Comisión provincial , insis t ió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus t r á m i t e s : 

Visto el art. 3." del Real decreto 
de 8 de Setiembre de 1887, que 
prohibe á los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los 
ju ic ios criminales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido 

reservado por la ley á los funciona
rios de la Admin i s t r ac ión , ó cuando 
en v i r tud de la misma ley deba de
cidirse por l a Autoridad administra
t iva 'alguna cues t ión prév ia , de la 
cual dependa el fallo que los T r ibu 
nales Ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: 
i1'Visto el art. 3.° del reglamento 
para el servicio de la Guardia c i v i l , 
aprobado por Real decreto de 2 de 
•Agosto de 1852, s e g ú n el cual aque-
iUff¿depende de l -Minis ter io de la 
'GüerPa 'p 'or ' lo ' tocante a s i l o rgani 
zación personal, disciplina, material 
y percibo de sus haberes, y del M i 
nisterio de la Gobernación en c u a n 
to á su servicio y acuartelamiento: 

Vis to el art. 4.°, con arreglo á 
cuyas disposiciones'el Ministerio de 
Gracia y Just ic ia y las Autoridades 
judiciales podrán requerir su coope
ración por conducto de l a Autoridad 
c i v i l fuera de los casos urgentes que 
indica el reglamento, en los que po
drá la Autoridad judicial entenderse 
directamente con los respectivos 
Jefes de la Guardia c i v i l : 

Visto el art. 5.°, que dispone que 
el Ministro de la Gobernación es el 
ún ico conducto por donde se trans
miten las órdenes' de S. M . para 
disponer el servicio de l a Guardia 
c i v i l : 

Visto el art. 8.°, que atribuye al 
mismo Ministerio la facultad de 
comunicar directamente al Inspec
tor general de la Guardia c i v i l , á los 
Gobernadores de provincia y á los 
Jefes de los tercios las órdenes r e l a 
t ivas al servicio y acuartelamiento 
de l a fuerza: 

Vis to el art. 10, que encomienda 
á ios Gobernadores de provinc ia ¡a 
a t r ibución de disponer en l a s u y a 
respectiva del servicio de la Guard ia 
c i v i l sin mezclarse en lo tocante a l 
personal, disciplina, mater ia l n i mo
vimientos militares para l a e jecu
ción del servicio, lo que correspon
de exclusivamente 4 los Jefes y O f i 
ciales del Cuerpo. 

Considerando: 
1.° Que los hechos ejecutados 

por Antonio V e g a Miranda, y que 
han dado lugar á la formación de la 
causa de que se trata, e s t á n relacio
nados con e l servicio que el mismo 
debia prestar y son ajenos á las a t r i 
buciones que e l reglamento du la 

"i 



Guardia c i v i l encomienda á las A u 
toridades militares. 

2.° Que ea tal concepto, l a apro
bac ión que de la conducta del refe
rido guardia ha hecho la Dirección 
del Cuerpo no resuelve l a cues t ión 
previa que en el presente caso exis
te, l a que no puede estimarse re
suelta hasta tanto que l a Autoridad 
c i v i l declare si los actos de que se 
trata e s t án ó no de acuerdo con las 
disposiciones del reglamento citado. 

3.° Que la resoluc ión dé esa 
cues t ión p rév ia puede influir en el 
fallo que los Tribunales hayan de 
pronuociar, siendo, por tanto, és te 
uno de los casos en que por excep
ción pueden suscitarse contiendas 
de competencia en los juicios c r i m i 
nales. 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo do Estado en pleno; 

E n nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XI I I , y como R e i 
na Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competen
c ia á favor de la Admin i s t r ac ión . 

Dado en Palacio á. 16 de A b r i l de 
1889 .—MARIA C R I S T I N A . — E l Pre
sidente del Conseio de Ministros, 
P ráxedes Mateo Sagasta. 

(Gaceta del dia 29 do Mayo.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL ÓRDEN. 

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente relat i 
v o á l a consulta que ha elevado 
V . S. á este Ministerio acerca de si 
en loa Ayuntamientos en que so han 
nombrado Concejales intorioos por 
tener vacante la tercera parte, fal
tando menos de seis meses para la 
r enovac ión bienal, se debe proceder 
á la elección parcial ó continuar 
aquellos hasta que tomen posesión 
los que se elijan en 1." de Diciembre 
próximo; dicho alto Cuerpo ha emi
tido, con fecha21 del actual , el s i -
guientu dictamen: 

«Exorno. Sr . : E l Gobernador de l a 
provincia de Falencia manifestó á 
V . E . en 9 de este mes que cuando 
faltaban menos de seis meses para 
l a renovación bienal de ¡os A y u n t a 
mientos se nombraron Concejales 
interinos para algunas Munic ipa l i 
dades en que se hallaba vacante la 
tercera parte del n ú m e r o de R e g i 
dores, y c o n s u l t ó si so debe proce
der á elección parc ia l ó si tienen 
que seguir los interinos hasta que 
tomen posesión los que se elijan en 
Diciembre p róx imo. 

L a Subsecre ta r ía de ese Minis te
r io opina que so debo coatestar esta 
consulta en el sentido de que per
manezcan en sus puestos los Conce
jales interinos hasta que puedan to
mar posesión los que en Diciembre 
resulten elegidos, porque la ley do 
2 de este mes aplazó hasta dicha 
época ¡a renovación bienal de los 
Regidores; porque esta medida l e 
gislativa se l imita á disponer que lo 
que se debia verificar ahora tenga 
efecto cu Diciembre, á fiu de que 
durante este tiempo so subsanen las 
faltas y omisiones atribuidas á a l g u 
nos Ayuntamientos en la formación 
de los padrones vecinales y en las 
listas de eieotoves y elegibles; pero 
sin alterar en otro sentido los a r t í 
culos 41, 40 y -1U de la ley Mun ic i 
pal, cuyos ¡Mazos hay que observar 
para torios ios efectos (lo la misma, 
entendiendo el mes do Diciembre 

como s i fuera el de Mayo, una vez 
que desde esta época ha de contar
se el tiempo de duración de los ca r -

f os, s e g ú n el art. 6.° de la ley de 2 
el corriente, y porque en la ac tua

l idad no hay listas de electores y 
elegibles, pues quedaron sin efecto 
las ultimadas en Mazo anterior. 

L a Sección, á la qne en Real or 
den de fecha 14 se previene que 
emita con urgencia su parecer, e n 
tiende que la consulta se debe con 
testar en el sentido que la Subse
cre ta r ía de ese Ministerio propone. 

L a ley de 2 de este mes que, ade
m á s de ser puramente de excep
ción, reviste caracteres de c i rcuns
tancial y transitoria, no tiene m á s 
objeto, s e g ú n se desprende de l a 
exposición de motivos que precede 
al proyecto que el Gobierno some
tió á las Cortes en 9 de A b r i l , que 
evitar que por v i r tud del efecto que 
en la opinión ven í an produciendo las 
quejas que se formulaban acerca de 
l a inexacti tud de las listas electo
rales para las elecciones municipa
les, si é s tas hubiesen llegado á ve 
rificarse con dichas listas, pudiese 
l a misma opinión suponer que los 
Regidores elegidos no eran repre
sentac ión l eg í t ima de la voluntad 
del Cuerpo electoral. 

Por esto, el Gobierno de S. M . , 
aunque, como se dice en el p r e á m 
bulo, no consideraba bastante fun 
dadas aquellas quejas, estimando 
que en asuntos tan graves debia 
desaparecer cualquier sombra que 
pudiese oscurecer la verdad electo
ral , c reyó llegado el caso de que se 
hiciese una revisión del censo y 
una nueva rectif icación de listas. 

Las Cortes modificaron en parte, 
mejor dicho, ampliaron, con el fin 
que aparece en el art. 7.° de l a ley, 
el proyecto que el Gobierno les so
met ió ; pero en todo lo esencial die
ron su aprobación al pensamiento, 
cuyo ún ico fin es el que queda ex
puesto. 

Se v é , por tanto, que, para todos 
los efectos legales, hay que consi
derar que l a renovac ión bienal se 
verifica, s e g ú n el art. 44 de la ley 
de Ayuntamientos, en la primera 
quincena del mes actual, pues esto 
es lo que se desprende, no solo del 
esp í r i tu , sino del contexto de la ley 
de 2 del actual , que en su art. 6.° 
establece que los Concejales que se 
elijan en el mes de Diciembre, en 
v e i de desempeSar este cargo d u 
rante cuatro años completos, solo lo 
se rv i rán tres y medio, porque para 
evitar las perturbaciones que de 
otro modo so s e g u i r í a n , se entende
rá que fueron nombrados en el pre
sente mes y que tomaron posesión 
en l ^ d e Jul io próximo, aunque de 
hecho no lo verifiquen hasta 1.* de 
Enero del a ñ o 1890. 

No ofrece duda, pues, que el apla
zamiento de las elecciones genera-
le.->, dispuesto por la mencionada 
ley , no se refiere s o l a m e n t e á U re
novación bienal ordinaria, sino que 
es extensivo t a m b i é n i las eleccio
nes extraordinarias ó parciales que, 
conforme al art. 46 de l a ley M u n i 
cipal , se hubiesen de verificar has
ta el mes de Diciembre; porque, 
aparte de que se pudiera dar el caso 
de que algunos de los que ahora se 
eligieran tuviesen que cesar en Ene 
ro p róx imo, lo cual no seria venta
joso para el buen ó r Jen de la A d m i 
n is t rac ión y moles tar ía á los electo
res, hay que tener muy en cuenta 
que la" e lección adolecería del i n -
c o n v e n h n í e que la ley do 2 de esto 

mes qniso evitar por medio del a p l a 
zamiento de las elecciones, y que , 
en r igor , en l a actualidad no hay 
listas electorales porque la ci tada 
l e y ha anulado virtualmente las 
que, como ultimadas, se publicaron 
en l a primera quincena del mes a n -
anterior. 

E n resumen; 
L a Sección opina que se debe 

contestar & l a consulta del Goberna
dor de Falencia que los Concejales 
interinos nombrados conforme a l 
art. 46 de l a l ey Municipal deben 
continuar en sus puestos hasta que 

Euedan entrar en el Ayuntamiento 
)S Regidores que se elijan en 1." 

de Diciembre del presente año.» 
T con fo rmándose S. M . el Rey 

(Q. D . G.) , y en su nombre l a Reina 
Regente del Reino, con e l preinser
to d i c t á m e n , se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. pa 
ra su conocimiento y d e m á s efec
tos. Dios guarde á V . S. muchos 
años . Madrid 28 de Mayo de 1889.— 
Ruiz y Capdepon.—Sr. Gobernador 
de l a provincia de Falencia. 

MINISTERIO DE GUACIA Y JUSTICIA 

CODIGO CIVIL. 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 

A r t . 1632. E l enfiteuta hace s u 
yos los productos de la finca y de 
sus accesiones. 

Tiene los mismos derechos que 
co r re sponder í an a l propietario en 
los tesoros y minas que se descu
bran en l a finca enf i téu t ica . 

A r t . 1633. Puede el enfiteuta 
disponer del predio enf i téut ico y de 
sus accesiones, tanto por actos e n 
tro vivos como de ú l t ima voluntad, 
dejando á salvo los derechos del 
d u e ñ o directo, y con sujeción á lo 
que establecen los a r t í cu los que s i 
guen . 

A r t . 1634. Cuando l a pens ión 
consista en una parte a l ícuota de los 
frutos de l a finca enf i téut ica , no 
podrá imponerse servidumbre n i 
otra carga que disminuya los pro
ductos sin consentimiento expreso 
del d u e ñ o directo. 

A r t . 1635. E l enfiteuta podrá 
donar ó permutar libremente la fin
ca poniéndolo en conocimiento del 
d u e ñ o directo. 

A r t . 1636. Corresponden r e c i 
procamente al d u e ñ o directo y al 
ú t i l el derecho de tanteo y el de re
tracto, siempre que vendan ó den 
en pago su respectivo dominio so
bre la finca enf i téut ica . 

Es t a disposición no es aplicable 
á las enajenaciones forzosas por 
causa de uti l idad públ ica . 

A r t . 1637. Para los efectos del 
a r t í cu lo nnterior, el que trate de 
enajenar el dominio de una finca 
enf i téut ica deberá avisarlo al otro 
c o n d u e ñ o , declarándolo el precio 
definitivo que se le ofrezca, ó en 
que pretenda enajenar su dominio. 

Dentro de los veinte d ías s igu ien
tes al del aviso podrá el c o a d u e ñ o 
hacer uso del derecho de tanteo, pa 
gando e l precio indicado. S i no lo 
verif ica, pe rde rá este derecho y po
d rá llevarse á efecto la ena jenac ión . 

A r t . 1638. Cuando el d u e ñ o d i 
recto, ó el enfiteuta en su caso, no 
haya hecho uso del derecho do tan 
teo á que se refiere el articulo ante
rior, podrá uti l izar e l do retracto, 

para adquirir la finca por el precio 
de l a enajenación . 

E n este caso deberá uti l izarse e l 
retracto dentro de los nueve d í a s 
ú t i les siguientes a l del o torgamien
to de l a escritura de venta. S i é s t a 
se ocultare, se con ta rá dicho t é r m i 
no desde l a inscr ipción de la misma 
en el Registro de la propiedad. 

Se presume la ocul tac ión cuando 
no se presenta la escritura en e l 
Registro dentro de los nueve d í a s 
siguientes a l de su otorgamiento. 

Independientemente de la pre
sunc ión , l a ocul tac ión puede p ro 
barse por los demás medios legales. 

A r t . 1639. S i se hubiere r ea l i 
zado la ena jenac ión s in el previo 
aviso quo ordena e l art . 1637, e l 
d u e ñ o directo, y en su caso el ú t i l , 
podrán ejercitar l a acción de retrac
to en todo tiempo hasta que t rans
curra u n año contado desde que l a 
enajenación se inscriba en el Reg i s 
tro de la propiedad. 

A r t . 1640. E n las ventas j u d i 
ciales de fincas enf i téu t icas e l due
ño directo y el ú t i l , en sus casos 
respectivos, podrán hacer uso del 
derecho de tanteo dentro del t é r m i 
no fijado en los edictos para el re 
mate pagando e l precio que s i rva 
de tipo para la subasta, y del de 
retracto dentro de los nueve d ías 
ú t i l es siguientes a l del otorgamien
to de l a escritura. 

E n este caso no será necesario el 
aviso previo que exige el art. 1637. 

A r t . 1641. Cuandj sean varias 
las fincas enajenadas sujetas á u n 
mismo censo, no podrá utilzarse e l 
derecho de tantee n i el de retracto 
respecto de unas con exc lus ión de 
las otras. 

A r t . 1642. Cuando e l dominio 
directo ó el ú t i l pertenezcajDco indi
viso á vanas personas, cada una de 
ellas podrá hacer uso del derecho 
de retracto con sujeción á las reglas 
establecidas para el de comuneros, 
y con pieferencia el d u e ñ o directo, 
si se hubiere enajenado parte del 
dominio ú t i l ; ó el enfiteuta, si l a 
ena jenación fuere del dominio d i 
recto. 

A r t . 1643. S i el enfiteuta fuere 
perturbado en su derecho por u n 
tercero que dispute el dominio d i 
recto ó la validez de la enfiteusis, 
no podrá reclamar la correspondien
te indemnizac ión del d u e ñ o directo, 
s i no le cita de eviccion conforme á 
lo prevenido en el art. 1482 del t i 
tulo de la compra-venta. 

A r t . 1614. E n las enajenaciones 
á t í t u lo oneroso de fincas e n f i t é u t i 
cas sólo se paga rá laudemio al due
ño directo cuando se haya est ipula
do expresamente en el contrato de 
enfiteusis. 

S i a l pactarlo no se hubiera s e ñ a 
lado cantidad fija, és ta cons i s t i rá 
en el 2 por 100 del precio de la ena
jenac ión . 

E n las enfiteusis anteriores á la 
p romulgac ión de esto Cód igo , que 
es tén sujetas al pago do laudemio, 
aunque no se haya pactado, s egu i 
r á esta pres tac ión en la forma 
acostumbrada, pero no e x c e d e r á del 
2 por 100 del precio do la enajena
ción cuando no so haya contratado 
expresamente otra mayor. 

A r t . 1645. L a obl igación de pa 
gar el laudemio corresponde al ad-
quirento, salvo pacto en contrario. 

A r t . 164C. Cuando ol enfiteuta 
hubiere obtenido del dueño directo 
l icencia para la enajenación ó le h u 
biere dado el aviso previo quo pre
viene ol art. 1637, no podrá el dúo-



So directo reclamar, on su caso, et 
pago de laudemio sino dentro del 
a ñ o siguiente al dia en que ee ins
criba l a escritura en el Registro de 
l a propiedad. Fuera de dichos casos, 
esta acción es t a rá sujeta á la pres
cr ipc ión ordinaria. 

A r t . 1647. Cada veintinueve 
aüos podrá el dueño directo exig i r 
e l reconocimiento de su derecho por 
e l que se encuentre en posesión de 
l a tinca enf i t éu t ica . 

Los gastos del reconocimiento 
se rán de cuenta del e n ñ t e u t a , s in 
que pueda exigirsele ninguna otra 
p res t ac ión por este concepto. 

A r t . 1648. Caerá en comiso l a 
finca, y e l d u e ñ o directo podrá re 
clamar su devolución: 

1. ° Por falta de pago de la pen
sión durante tres años consecuti
vos. 

2. ° S i el e n ñ t e u t a no cumple l a 
condic ión estipulada en el contrato 
ó deteriora gravemente la finca. 

A r t . 1649. E n el caso primero 
del a r t í cu lo anterior, para que e l 
d u e ñ o directo pueda pedir el c o m i -
so, deberá requerir de pago al enfi-
teuta judicialmente ó por medio de 
Notar io ; y , s i no paga dentro de los 
treinta d ías siguientes a l requeri
miento, q u e d a r á expedito e l dere
cho de a q u é l . 

A r t . 1650. Podrá el enfiteuta l i 
brarse del comiso en todo caso, redi
miendo e l censo y pagando las pen
siones vencidas dentro de los t r e in 
t a días siguientes a l requerimiento 
de pago o al emplazamiento de l a 
demanda. 

Del mismo derecho podrán hacer 
uso Ios-acreedores del enfiteuta has
ta los treinta días siguientes a l e n ' 
que el d u e ñ o directo naya recobra
do el pleno dominio. 

A r t . 1651. L a redenc ión del 
censo enf i téut ico consis t i rá en l a 
entrega en méta l i co y de una vez a l 
dueñu directo del capital que se h u 
biere fijado como valor de l a finca 
a l tiempo de constituirse el censo, 
s in que pueda exigirse n inguna 
otra p res t ac ión , á m e n o s que" h a 
y a sido estipulada. 

A r t . 1652. E n el caso de comiso 
ó en el de rescisión por cualquiera 
causa del contrato de enfiteusis, e l 
d u e ñ o directo deberá abonar las 
mejoras que hayan aumentado el 
valor do la finca, simpre que este 
aumento subsista a l tiempo de d e -
dolverla. 

S i esta tuviere deterioros por c u l 
pa ó negligencia de el enfiteuta, se
rán compensables con las mejoras,y 
en lo que no basten queda rá el e n 
fiteuta obligado personalmente á su 
pago, y lo mismo al de las pensio
nes vencidas y no prescritas. 

A r t . 1653. A falta do herederos 
testamentarios ó l ig i t imos del ú l t i 
mo enfiteuta, y de no haber d is 
puesto és t e on otra forma, v o l v e r á 
la finca al d u e ñ o directo en el esta
do en que se halle. 

A r t . 1654. Queda suprimido p a 
ra lo sucesivo el contrato de sulen-
fiteusis. 

(Se continuará.) 

DIPÜTAUIOM PUOVINCIAL. 

EXTRACTO DE LA. SESION 
D E L D I A 6 DE A B R I L D E 1 8 8 9 . 
Presidencia del Sr. Canseco. 

Abierta la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Lázaro, Alvarez, Roilriguoz Váz

quez, Delás , Or ia , Gut ié r rez , Diez 
Man t i l l a , Mart in Granizo , Bus ta -
mante, Alonso Franco, Llamas, P é 
rez Fernandez, Criado, P i ñ a n , Cap-
devi la , Merino y García G ó m e z , l e í 
da el acta do la anterior, e l S r . L á 
zaro, que ocupa en este momento 
l a Presidencia, pregunta s i se 
aprueba, quedando as: acordado en 
vo tac ión ordinaria. 

E l S r . Llamas rogó á l a Comis ión 
de Gobierno emitiera informe á la 
mayor brevedad, en la proposic ión 
por él presentada en u n i ó n de otros 
señores , y pidió se completara dicha 
Comisión. Contestado por los s e ñ o 
res Criado y Lázaro, y no concep
tuando necesario la Dipu tac ión 
completar la Comisión, q u e d ó u l t i 
mado este incidente. 

Pasaron á la Comisión de Fomen
to varios asuntos para d i c t á m e n , y 
quedaron otros sobre l a mesa c o n 
forme á Reglamento 

Dejó l a Presidencia el Sr . Lázaro 
y volvió á ocuparla" el Sr . Canseco. 

Leida una proposición pidiendo se 
conceda u n créd i to de 4.000 pesetas 
para l a recomposición de los mue
bles existentes en el despacho del 
Sr . Gobernador, y adquis ic ión de los 
que hagan falta, l a defendió el se
ñ o r Gut ié r rez fundado en el deber 
que tiene l a Dipu tac ión de atender 
a ese gasto y en lo mal acondicio
nada que se encuentra l a oficina de 
dicha Autoridad. Tomada on consi 
de rac ión , pasó á la Comisión de H a 
cienda para d i c t á m e n . 

Se en t ró en la órden del dia , re
pitiendo l a vo tac ión en la enmienda 
para abrir un crédi to de 3.000 pe
setas con destino al mobiliario de 
l a Audiencia de lo c r imina l , que
dando desechada aquella por 10 v o 
tos contra 8 en la forma s iguiente : 

Señores que dijeron N Ó 

D e l á s , Alonso Franco , Criado, 
Diez Mant i l la , Lázaro , Or ia , Capde-
v i l a , P i ñ a n , Alvarez , S r . Presiden
te; total 10. 

Señores que dijeron St . 

Merino, García Gómez, P é r e z Fer
nandez, Kodriguez Vázquez , Mar t in 
Granizo, Llamas, Gut ié r rez , Bus ta -
mante; total 8. 

Desechada l a enmienda, la C o m i 
sión re t i ró el d i c t á m e n . 

N o reuniendo la condic ión de 
huér fana de padre y madre l a n i ñ a 
Mercedes Garcia Rodr íguez , natural 
de Valdabasta, y recogida p rov i 
sionalmente en el Hospicio, con mo
tivo de haber manifestado que era 
objeto de malos tratamientos por 
parte de su familia, se acordó pro
venir a l padre que se presente i n 
mediatamente á recojer l a n i ñ a , y 
que so ponga en conocimiento del 
Juzgado, s e g ú n pidió el Sr . Láza ro , 
para lo que haya lugar caso de ser 
ciertos los castigos que se indican. 

Leído el d ic támen uo la Comisión 
de Beneficencia proponiendo por 
mayor í a se diga al Ayuntamiento 
de Astorga que l a Dipu tac ión no 
puede conceder la subvenc ión so l i 
citada para establecer una banda de 
mús ica en aquel Hospicio, y leido 
t ambién el voto particular do los 
Sres. Delás y Alonso Franco, que 
son de opinión contraria, se abrió 
discusión sobro esto ú l t imo , usando 
do l a palabra en contra el Sr . P i ñ a u , 
que lo combat ió por razones e c o n ó 
micas y la importancia del gasto. 
Lo defendió el Sr. Delás en el senti
do do la igualdad on los acogidos 
en ambos Hospicios, la convenien

cia de proporcionar esa in s t rucc ión 
á los de As to rga y que hoy en r a 
zón de los ofrecimientos que hace 
el Municipio de Astorga ser ía eco
nómico verificarlo. E l Sr . Bus ta -
mante sostuvo que existe esa i gua l 
dad porque habiendo banda de m ú 
sica en León pueden s in dificultad 
alguna ser trasladados los acogidos 
de Astorga que hayan do dedicarse 
á l a música , y que los ofrecimien
tos del Ayuntamiento no significan 
economía . Rectificó el S r . Delás , y 
dijo el S r . Alvarez que no h a b í a 
m á s Hospicios que los provinciales, 
y que existiendo en uno de ellos 
banda de mús ica , deben componer
la lo mismo los de León que los de 
Astorga . Citó lo que hab ía sucedido 
con alguno de és tos cuando se les 
l lamó á dicho objeto, v iéndose en 
la necesidad de que volvieran á su 
primit iva casa por no encontrarse 
en esta localidad, y por ú l t i m o , que 
no sabía cómo existiendo acogidos 
que desean pertenecer á l a banda 
en el Hospicio de As to rga , se tuvo 
que llamar á los que en los pueblos 
t en ían los criadores, para que l a 
completasen. E l S r . Llamas, a ludi
do en esta ú l t i m a parte como D i 
rector del Hospicio, mani fes tó que, 
a l reclamar de los criadores los aco
gidos para el indicado fin, lo hizo 
en t e rándose antes de las c i rcuns
tancias en que aquellos se encon
traban, procurando traer á los que 
estaban en peor s i t u a c i ó n , y t am
bién por que no tenia noticia de 
que n i n g ú n asilado de As torga 
quisiera venir á León . Hecha la 
pregunta de si se aprobaba el voto 
particular de los Sres. Delás y A l o n 
so Franco, fué desechado por 12 v o 
tos contra 5 en la forma siguiente: 

Señores que dijeron N Ó . 

Merino, Garc ia Gómez, Rodr íguez 
V á z q u e z , Diez Mant i l l a , Láza ro , 
Granizo, Llamas, Capdevila, P i ñ a n , 
Alvarez , Bastamante, Sr . Presiden
te; total 12. 

Señores que dijeron SI 

Delás , Pérez Fernandez, Alonso 
Franco, Criado, Oria ; total 5. 

Desechado el voto particular, se 
abrió d iscus ión sobre el d i c t á m e n 
de la m a y o r í a , y no habiendo n i n 
g ú n Sr . Diputado quo hiciera uso 
de la palabra en contra, quedó apro
bado en vo tac ión ordinaria. 

Dado cuenta del d i c t á m e n de l a 
Comisión de Beneficencia propo
niendo se c o n c e l a á l a s Hermanitas 
de los ancianos y desamparados, 
establecidas en esta capital , la can
tidad de 125 pesetas en concepto de 
l imosna y por una sola vez, aten
diendo al objeto benéfico de dicho 
instituto y A que en a l g ú n modo 
contribuye á hacer monos gravosos 
para la provincia ios gastas de B e 
neficencia, pidió la palabra el s e ñ o r 
Oria , no para oponerse al d i c t á m e n 
porque vé con mucho gusto la ins 
t i t u c i ó n de las Hermanitas, y que 
la cantidad quo se les as igna es de
masiado insignificante, pero sí para 
decir que habiendo en esta ciudad 
Hospicio, Casa do Maternidad, Hos
pital y Casa de Misericordia, cree 
suficiontemonto atendidas las nece
sidades de la Beneficencia, y no hay 
para que imponer mayor g r a v á m e n 
a la provincia. E l S r . Criado pidió 
so uiciera constar de uua mauera 
terminanto quo las 125 pesetas que 
so conceden lo son del sobrante que 
existo en el presupuesto del A.iilo 
de Mendicidad. Preguntado por la 

Presidencia s i se aprobaba el d i c t á 
men, as í q u e d ó acordado en vo ta 
ción ordinaria. 

A propuesta de l a Comisión de 
Hacienda, y con el fin de r egu la r i 
zar los servicios de la Contabilidad 
provincial , quedaron fijadas las r e 
glas que han de seguirse con re la
ción á los establecimientos de B e 
neficencia y Cárceles de L e ó n y 
Ponferrada. 

Quedaron aprobadas las cuentas 
de la Imprenta provincial de los 
meses de Octubre á Febrero ú l t i 
mos, d isponiéndose los cobros y p a 
gos que en vi r tud de las mismas 
son procedentes. 

Terminado el contrato de a r t í c u 
los de calzado con destino a l H o s 
picio de León , se dispuso devolver 
al contratista D. Pedro Gigosos las 
fianzas que tiene prestadas. 

F u é aprobado el d i c t á m e n de l a 
Comisión de Fomento referente á la 
vacante de Pensionado para estu
dios de Perito ó Ingeniero A g r ó 
nomo. 

Se concedió el socorro de un real 
diario á Felipa Alvarez Alonso, v e 
c ina de Quintana de Fon para aten
der á su hijo ciego é impedido F r a n 
cisco Redondo, n e g á n d o s e i g u a l 
grac ia por no reunir los requisitos 
de reglamento á Isabel Cordero 
Prieto, vecina de la Carrera, y F r a n 
cisco Rojo Escudero, que lo es de 
L u c i l l o , á los cuales se inc lu i r á en 
el turno correspondiente del Asilo 
de Mendicidad. 

F u é concedido á Ceferino Franco 
Vil ladangos, en a tenc ión á sus c i r 
cunstancias, permanecer u n a ñ o 
m á s en el Hospicio do esta capi tal . 

Se n e g ó el aumento de sueldo, 

f ior no haber motivo para verif icar-
0, á Fe rmín Alvarez Fernandez, 

demandadero-aguador de ¡a Cárcel 
correccional do León . 

Quedaron c o n f i r m a d o s varios 
acuerdos do la Comisión provincia l 
referentes á pagos que dispuso del 
capí tu lo de Imprevistos. 

Terminados los asuntos puestos 
á la orden del dia, se levanto l a se
sión, s eña lando para la inmediata 
l a d iscus ión do los d i c t á m e n e s pen
dientes. 

León 16 de A b r i l de 1889.—El 
Secretario, Leopoldo Gare ia . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía, conslilncional de 
L a Pola de Gordon. 

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna en el dia 19 del corriente 
José Arias Diez, nattiral de Buiza de 
Gordon, de 17 años do edad, sin e l 
competente permiso de sus padres é 
i g n o r á n d o s e su actual paradero, por 
el presento se interesa de las A u t o 
ridades c i v i l y militar su busca y 
captura conduciéndole á d ispos ic ión 
de esta Alcaldía, caso do sor habido. 

L a Pola de Gordou 27 do Mayo de 
1889.—El Toiiioate Alca lde , Lesmes. 
Antonio Prieto. 

'i f i i í! 

m 
•m 

Alcaldía constilucional de 
Quintana del Mari '. 

Habiendo tenido n o t i i ; i a e s t e 
Ayuntamiento, que los • ipietarios 
ó colonos do este d i s t r i ü municipal 
colindantes á praderas y terrenos 
concejiles, l ian usurpado en m á s ó 
menos cantidades do tierra de la 
procedencia dicha, para ensanchar 
sus respectivos predios: el mismo l i a 



acordado, vista l a negligencia de 
las Juntas administrativas, proce
der a l deslinde y amojonamiento de 
dichos terrenos, para evitar que en . 
lo sucesivo se repitan tales abusos 
y eonseg'uir que lo usurpado vuelva 
al dominio publico. 

Cuyo deslinde dará principio á los 
diez dias siguientes a l de la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, por una C o m i 
sión que ni efecto nombre l a Corpo
rac ión municipal , para e l que se 
convoca á todos los vecinos y con 
tribuyentes forasteros á q u i e n e s 
pueda afectar ó perjudicar; aperci
bidos que si no lo verifican, les pa
sa rá el perjuicio que haya lugar . 

L o que se anuncia al público, p a 
ra conocimiento del mismo. 

Quintana del Marco á 26 de Mayo 
de 1889.—El. Alcalde, Fernando 
Ali ja Rubio .—P. A . D. A . , Luis G u 
t ié r rez , Secretario. 

JUZGADOS. 

D . Tomás Acero y Abad, Juez de 
ins t rucc ión de la ciudad de A s -
to rga y su partido. 
Por la presente se l lama, busca y 

encarga la captura y conducc ión á 
l a cá rce l de este partido á disposi
ción de este Juzgado del procesado 
por robo Segundo Santos Perando-
nes, pordiosero, de 19 años de edad, 
natural y vecino de Cunas, hijo de 
Cecilio y Celedonia, cuyas s e ñ a s 
personales se expresan á continua
ción y de ignorado paradero, aun
que se presume hallarse en Zamora, 
Casti l la ó Anda luc ía , á fin de que 
dentro del t é rmino de diez dias se 
presente en la sala de audiencia de 
este Juzgado con el objeto de pres
tar l a oportuna declaración indaga
toria, bajo apercibimiento que de no 
comparecer dentro dol t é rmino se
ñ a l a d o , será declarado rebelde y le 
pa r a r á el perjuicio consiguiente. 

Seiías del Segundo Santos Peranámes 
Estatura 1 metro 500 mi l ímet ros 

p r ó x i m a m e n t e , ojos regulares con 
una pequeña nube en uno, poca 
barba, nariz regular, pelo rizo, algo 
negro, tuerce los piés al tiempo de 
andar, viste chaqueta de paño par
do vieja, chaleco y pan ta lón lo m i s 
mo, todo remendado y viejo, medias 
negras viejas, sombrero t amb ién 
viejo y negro y calza chanclos de 
palo. 

Dado en Astorga á 16 de Mayo de 
1889.—Tomás A c e r o . — E l Escr iba 
no, Juan Fernandez Iglesias. 

de Vicente Mart ínez, vecino de : 
Turc ía , tasada en 25 pesetas. 

3. ' Otra centenal en dicho t é r 
mino y sitio de las pozas, cabida de 
1 cuartal , linda O. camino, M . t ierra 
de Pedro Fernandez Salvadores, P . 
otra de José Alvarez y N . tierra de 
herederos de D. Ignacio S á n c h e z , 
vecino de Benavides, tasada en 15 
pesetas. 

4. " Otra tierra secana en el mis 
mo t é rmino y sitio de la chana, c a 
bida de 3 cuartales, l inda O. y M . 
con campo común , N . tierra de L o 
renzo Marcos, y P. otra de M i n u e l 
Fernandez, tasada en 10 pesetas. 

Se seña la para su remate s i m u l 
t áneo el dia 13 de Junio p róx imo y 
su hora de las 11 de l a m a ñ a n a en l a 
sala de Audiencia de este Juzgado, 
y en la del municipal do Turcia , ad 
vi r t iéndose que para hacer postura 
se necesita consignar previamente 
el 10 por ciento de l a tasac ión y que 
no se admi t i rá ninguna que no c u 
bra las dos terceras partes de la t a 
sac ión , y que será de cuenta del re
matante l a t i tu lac ión de las fincas 
por no haberse presentado en autos. 

Astorga 16 de Mayo de 1889.—To
más Acero.—Por su mandado, José 
R . de Miranda. 

D . Tomás Acero y Abad , Juez de 
ins t rucción y de primera ins tan
c ia de Astorga y su partido. 
Hago saber: que para hacer pago 

de las costas á que fué condenado 
por causa c r imina l Domingo P é r e z 
González, vecino de Gavilanes se 
sacan á públ ica subasta con la re
baja del 25 por 100 do l a t a sac ión 
las fincas siguientes. 

1. " Una tierra t r igal secana t é r 
mino de Palazuelo al sitio que l l a 
man la torre cabida do 1 cuar ta l , 
l inda O. camino de las barreras, M . 
y P . tierra do Pedro Fernandez, y 
N . otra do Petra Salvadores, tasada 
en 50 pesetas. 

2 . " Otra tierra centenal secana 
en dicho término y sitio de sosanes 
cabida do 3 cuartales, l inda O. 
campo de concejo, M . tierra de 
Bernardo Delgado, N . y P . tierra 

Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de 
ins t rucc ión de Zamora y su par
t ido. 
Hago saber: que en l a noche del 

29 do A b r i l ú l t imo fué robada de la 
casa de Marcelino Juan de Mena, 
vecino de Pe rd igón , una m u í a de 
6 á 7 años de edad, de 7 cuartas y 
un dedo de alzada, pelo negro, con 
una cicatriz en la oreja izquierda, 
lunares blancos en el espinazo y 
con u n bulto en el cuello por efecto 
de l a collera, por cuyo hecho se 
instruye el correspondiente suma
rio en esto Juzgado en el que se ha 
acordado se proceda á l a busca y 
captura de aquella. 

E n su vi r tud encargo á las auto
ridades y demás funcionarios de po
licía jud ic ia l , procedan á l a busca 
de la muía reseñada y caso de que 
parezca sea ocupada r emi t i éndo la 
á disposición de este Juzgado y 
t ambién la persona á quien se o c u 
pe dicha muía ú no ser que ju s t i f i 
que su adquis ic ión . 

Zamora 14 de Mayo de 1889.— 
Lope Lorenzo.— Domingo M i g u e l 
Angore . 

2 . ° Una l amerá con un cas t año 
dentro, a l mismo sitio de San Cos
me, cabida superficial de cuatro 
á reas treinta y seis cen t i á reas , l inda 
Naciente monte concegil . Mediodía 
cas taños de A g u s t í n Alonso, Po
niente l inca del mismo y Norte ca -
borca, tasada en ciento diez pese
tas. 

3. ° Una ' t i e r r a a l sitio de l a v a -
l iña , cabida de diez y siete áreas 
cuarenta y cuatro cen t i á reas , l inda 
Naciente tierra y monte de Agus 
t í n Alonso, Mediodía caborca, Po
niente monte concegi l y l amerá de 
Ramón Cela, de Ribou y Norte m á s 
monte, tasada en setenta pesetas. 

4. ° Otra tierra a l sitio del cabo 
de l a co r t iña , cabida de diez y siete 
á r ea s cuarenta y cuatro cen t i á reas , 
l inda Naciente m á s , finca que a l l i 
queda al deudor Alejo López, M e 
diodía caborco, Poniente cas t años 
de Valent ín Relian de Tegeira y 
Norte tierras del D . Castor Po l y 
Manuel Abella, de Veguel l ina , t a 
sada en ochenta pesetas. 

5. ° Otra tierra a l sitio del couso, 
cabida de seis á reas cincuenta y 
cuatro cen t i á r eas , l inda Naciente 
cas t años de particulares de Tegeira, 
Mediodía, Poniente y Norte monte 
c o m ú n , tasada en quince pesetas. 

6. ° Y un horrio a l propio sitio de 
San Cosme, que se halla cubierto de 
losa y ocupa la superficie de ve in t i 
cuatro metros cuadrados, l inda N a 
ciente, Mediodía, Poniente y Norte 
terreno concegil , tasado en c i n 
cuenta pesetas. 

No resultan inscritos en el Regis
tro de l a Propiedad y se sacan á p u 
blica subasta á instancia de la parte 
actora, sin suplir la falta de t í tu los 
y el remate t e n d r á lugar el dia diez 
y nueve de Junio p róx imo á las do
ce de su m a ñ a n a en el local de la 
audiencia de este Juzgado, con s u 
j ec ión á los '¡artículos 1.499 y s i 
guientes de la ley de Enjuiciamien
to c i v i l . 

Dado en Paradaseca á ve in t i t r é s 
de Mayo de mi l ochocientos ochen
ta y nueve.—Manuel Abella.—De 
su orden, Cárlos F . Otero, Secreta
r io . 

por t é rmino do 15 dias, pasadas las 
cuales se p roveerán en los aspiran
tes que r e ú n a n aptitud y mér i tos 
para d e s e m p e ñ a r l a s . 

San Adrián del Val le 20 de Mayo 
de 1889.—El Juez municipal , C l e 
mente Blanco. 

D. Manuel Abolla Rodr íguez , Juez 
municipal del distrito de Parada-
seca. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D . Castor Pol , vecino de Vi l laf ran-
ca del Bíerzo, de la cantidad de dos
cientas cincuenta pesetas y costas, 
á cuyo pago fué condenado Alejo 
López Fernandez, vecino de Vegue
l l ina , como tutor legal do sus hijos 
menores Antonio y Maria López A l -
va , he acordado sacar á publica s u 
basta los bienes siguientes propios 
de aquellos y sitos en t é rmino de 
dicho Veguellina, á saber: 

1 ° Una casa de planta baja con 
su portal, cubierta de paja, sin n ú 
mero ni asegurada de incendios, a l 
barrio do San Cosme, que ocupa la 
superficie do cuatrocientos metros 
cuadrados, liúda Naciente camino 
públ ico que conduce á Vi l l a r do 
Acero, Mediodía reguera, Poniente 
monte y Norto terreno del D. Cas
tor Pol , tasada en doscientas seten
ta y cinco pesetas. 

Juzgado municipal de 
Urdíales del Páramo. 

Por defunción del que l a desem
peñaba , se halla vacante la Secre
taria de este Juzgado munic ipal , l a 
cual ha de proveerse con arreglo á 
lo establecido en el Reglamento de 
10 de A b r i l de 1871. 

Asimismo se anuncia vacante l a 
plaza de suplente del mismo que 
hab rá de proveerse con arreglo á lo 
establecido en el párrafo anterior. 

Los aspirantes á dichas plazas 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes docu
mentadas en debida forma y en l a 
Secretaria de este Juzgado, en e l 
t é r m i n o de 15 dias, pues pasado d i 
cho plazo, se e l eva rá la propuesta á 
dónele corresponda á los efectos co
rrespondientes. ' 

Urdíales del Pá ramo 20 de Mayo 
de 1889.—El Juez munic ipal , G e 
rón imo Franco. 

ANDNCIOS OFICIALES. 

D. Antonio Zapatero, Juez m u n i c i 
pal de Valdefuentes del P á r a m o . 
Hago saber: que ha l lándose v a 

cantes las plazas de secretario y su 
plente de este Juzgado munic ipal , 
se anuncia á fin de que los que 
quieran optar á ellas presenten sus 
solicitudes en la Secre ta r í a de este 
referido Juzgado dentro del t é r m i 
no de 15 dias á contar desde l a p u 
blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, de
biendo a c o m p a ñ a r los aspirantes á 
las vacantes los documentos que 
determinan los n ú m e r o s primero, 
segundo y tercero del art. 13 del 
reglamento de 10 de A b r i l de 1871. 

Valdefuentes del P á r a m o Mayo 
21 de 1 8 8 9 . — E l Juez municipal , 
Antonio Zapatero. 

Juzgado municipal de 
San Adrián del Valle. 

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este J u z 
gado municipal , las cuales han do 
proveerse con arreglo á las pres
cripciones del Reglamento de 10 de 
A b r i l de 1871. 

Lo que se anuncia por medio dol 
presente á fin de que ios aspirantes 
a dichas dos plazas dirijan las so l i 
citudes á esto Juzgado municipal 

D . Marcia l Otero Conde, Teniente 
del Regimiento Infanter ía de l a 
Lealtad n ú m e r o 30, Fiscal n o m 
brado en la causa que se sigue 
contra el soldado de dicho R e g í - ' 
miento Leopoldo González D e l 
gado por el delito de deserc ión . 
Por la presente requisitoria, l l a 

mo, cito y emplazo al soldado Leo
poldo González Delgado, natural de 
Gavilanes, Ayuntamiento de Turc ia 
de la provincia de León, hijo de C a 
l ix to y de Juana, soltero, de 24 a ñ o s 
de edad, de oficio labrador, de 1 me
tro 560 mil ímetros de estatura, c u 
yas demás señas particulares y per
sonales se ignoran, para que, en e l 
preciso t é rmino de 30 dias, contados 
desde la publ icación de esta requis i 
toria en los periódicos oficiales 
comparezca ante la Autoridad m i l i 
tar donde se encuentre, y á dispo
sición de ella, para responder á los 
cargos que le resultan en la suma
r ia que por deserc ión se le sigue; 
bajo apercibimiento de que, s i no 
comparece en el plazo fijado, s e r á 
declarado rebelde, parándole el per
ju ic io que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D . G.) ; exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de policía j u d i 
c ia l , para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido 
procesado Leopoldo González D e l 
gado, y en caso de ser habido, lo 
remitan en clase de preso á disposi
ción de la Autoridad mil i tar corres
pondiente al punto donde fuese 
aprehendido, pues as í lo tengo acor
dado en dil igencia de este día. 

Dada en Búrgos á 17 de Mayo de 
1889.—Marcial Otero. 

ANUNCIOS PABTICÜLAKES. 

EMILIO A L V A R A D O 
Oculista de Valladolid 

Ex-Direclor de la. Casa de Sahil <la 
Palencia 

Permanece rá en León todo el mes 
de Junio, Fonda del Noroeste, P l a 
za de Santo Domingo, n ú m . 8. 

ImíranU de la Diputación provincial. 


